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A pesarde los avancesque se
han dadoen losúltimosaños,
la impartición de justiciaen
nuestro país sigue siendo su-
mamentelenta.

La reformaconstitucional
que se llevóa caboparatran-
sitar hacia un nuevo sistema
dejusticiapenalacusatorio,los
procesos judicialessiguen pro-
longándose de manera muy
importante,frentea lo cual
debe recordarseque la justi-
cia que no es expedita no es
justicia.

¿QUIÉNES IMPARTEN
LA JUSTICIA?
De acuerdocon elCenso Na-
cionaldeImparticióndeJusti-
ciaFederal,2023,presentado
recientementeporel Instituto
NacionaldeEstadísticayGeo-
grafía(Inegi)enMéxico,elPo-
der Judicial de la Federación
deintegrapor941Órganos Ju-
risdiccionalesy 555órganoso
unidadesadministrativas,dis-
tribuidoscomosigue:

La Suprema Cortede Jus-
ticiade la Nación se integra
por el Pleno,y por la Primera
y SegundaSalas;en conjunto
se integran por 32 órganos o
unidadesadministrativas.

ElTribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederación,el
cual se integrapor la Sala Su-
perior,cincoSalasRegionales
y una Sala Especializada,los

cualesconcentran31órganos
administrativos.

El Consejode laJudicatura
Federal,elcualse integrapor:
270TribunalesColegiadosde
Circuito;25 TribunalesUnita-
rios de Circuito;39 Tribuna-
lesColegiadosdeApelación;

449 Juzgados de Distrito;41
Centros de Justicia Penal Fe-
deral; 1 Centro Nacional de
JusticiaEspecializada; 93 Tri-
bunales LaboralesFederales;
y 13Plenos de Circuito.En to-
talconcentran 492 órganos o
unidadesadministrativas.

En estosórganos sigue im-
perando una muy importante
inequidaddegénero,pues en
promedio,en los Plenos que

elPoder de
laFederación,se integraronen
62.5%porhombresy 33.3%por
mujeres.

El Poder Judicialde la Fe-
deracióncontóen2022 con 54
mil 388 servidores públicos:
50.1% de ellos son hombres y
49.9% son mujeres.

Es importanteseñalarque
elnúmero depersonasquela-
boran en el Poder Judicialde
laFederaciónsehaincremen-
tado de manera importante
en los últimos años, al pasar
de 37 mil 481 trabajadorasy
trabajadoresen 2010;pasan-
do a 54mil388 enaño 2022.
EL LARGO CAMINO
A LA JUSTICIA
De acuerdo con los datos del

Inegi, los días naturales que
enpromediotardanlos asun-
tos jurisdiccionalesen la Su-
premaCortedeJusticiade la
Nación, según el órgano que
resuelve y el tipo de recur-
so que de que se trata,son:el
amparo en revisión en ma-
teriaadministrativa:mil 903
díasen elPleno;y 340 díasen
la PrimeraSala;171días en la
PrimeraSala.

Procedimiento de Res-
ponsabilidadAdministrativa:
mil183díasenelPleno.

Los Recursos de Revisión
Administrativa: mil 86 días
en elPleno;715díasen laPri-
meraSalay 574en laSegunda
Sala. Los Recursos de Revi-
sión en materiade

Nacional:605 díasenelPleno.
Otrosrecursosrelevantes,

segúnelnúmeropromediode
díasen resolverseson:Acción
de Inconstitucional,449 días
en elPleno;178díasenlaPri-
meraSala:y466 díasenlaSe-
gundaSala.

Los Incidentes de Ejecu-
ción de Sentencias:437 días
en elPleno;365en laPrimera
Salay 303 díasnaturalesen la
SegundaSala.

Un amparodirectoenma-
teriapenaltardaenpromedio
294 díasnaturalesenelPleno;
y 673díasen laPrimeraSala;
mientras que un Amparo en
revisión en Materia Penal tar-
da111díasenelPlenoy 334en
laPrimeraSala.
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DeacuerdoconelCensoNacionaldeImparticióndeJusticia2023,enMéxico,unjuiciodeAmparoenRevisiónenMateriaAdministrativa
tardaenresolverseporelPlenodelaSupremaCortedeJusticiadelaNaciónmil903días,esdecir,5.2años.Aeseplazo,quedebe
insistirse,esunpromedio,debenañadirselosplazosytiemposdesdequeseinicialademandaenelprocesocontenciosoadministrativo
yhastaquellegaalPlenodelaCorte.Hayasuntosquepuedentardarunadécadaomás,peronosóloenestamateria,sinoen
prácticamentetodaslasramasdelderecho.Setratadeunacuestiónquedebemejoraryenlaquedeberespetarselosprincipiosde
economíaprocesalyjusticiaexpedita.Deotromodo,seguiremosteniendounpaísconunfracturadoEstadodederecho.
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Hayunconjuntodeargumentosquese hanesgrimidoparaexplicarlarapidezrelativaconlaqueelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFederaciónresuelveciertosrecursosy procesos.Perolociertoesque,al
tratarsedelaresolucióndetemaspolíticos,laprioridady laceleridadconquesetrabajapararesolverlos
contrastaconlosprocesosquese siguenenlasramascivil,penalo laboral,porcitarloscasosenlosquela
lentitudjudicialenelnivelfederal,perotambiénenloestatal,sonmásquenotables.Esurgenteavanzarmás
inclusoenestamateriaparaquelaJusticiasearealmentegarantíade“pisoparejo”paratodasytodos.580
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